Ficha técnica 108195 del EQUIPO ROBOTICO DE VERTICALIZACION, formulario 10387.
Descripción: Para la rehabilitación y entrenamiento de miembros inferiores y marcha.

Especificaciones:

1.
Equipo: 

1.1.
Entrenador de marcha robótica.

1.2.
Terapia basada en sensores de fuerza, detección de simetría y robótica. 

1.3.
Retroalimentación (feedback).

1.4.
Fases de rehabilitación aguda, subaguda y crónica.
Fases de rehabilitación aguda, subaguda y crónica
1.5.
Entrenamiento excéntrico, concéntrico e isométrico uni o bilateral. ELIMINAR 
1.6.
Entrenamiento de dorsiflexión con acoplamiento magnético o de seguridad. 

1.7.
Pedal con fijación.

1.8.
Apta para silla de ruedas.

1.9.
Asas o agarraderas adaptables en altura y longitud.

1.10.
Velocidad máxima: 80 U/min o rpm o mayor.

1.11.
Máximo torque: 65 Nm unilateral / 50 Nm bilateral.

1.12.
Computadora con pantalla táctil. ELIMINAR
1.12.1.
Monitor de 20 pulgadas o más. ELIMINAR
1.12.2.
Procesador i7 o superior. ELIMINAR
1.12.3.
Disco duro 1 Tera bytes o mayor. ELIMINAR
1.12.4.
Memoria RAM de 8 GB o mayor. ELIMINAR
2.
Silla multifuncional: 

2.1.
Altura ajustable.

2.2.
Angulo de respaldo ajustable.

2.3.
Asiento para posición vertical del paciente.

2.4.
Máxima capacidad de peso: 200 Kg o mayor.

2.5.
Base móvil estable con fijación o frenos en las ruedas. 

2.6.
Cinturón de cintura y cinturón de pecho para la fijación/estabilización del paciente.

2.7.
Asiento giratorio de 180 ° para traslado de pacientes.

3. SOFTWARE:

3.1.
Ajuste manual de tiempo para cada terapia. 

3.2.
Sensibilidad durante la selección de la terapia activa.

3.3.
Juegos de terapia activa con 10 niveles o más de dificultad.

3.4.
Cambiar de un nivel al siguiente: manual o automáticamente

3.5.
Secuencias de terapia editables.

3.6.
Evaluaciones: Propiocepción y fuerza.

3.7.
Terapias de movimiento:

3.7.1.
Entrenamiento de movimiento interactivo con retroalimentación audiovisual

3.7.2.
Formación orientada a tareas con aspectos motivadores.

3.7.3.
Modo paso a paso o escaladora.

3.7.4.
Prensa de piernas.

3.7.5.
Modo de ciclismo.

3.8.
Almacenamiento en la base de datos.

3.9.
Informe del paciente se genera y refleja la progresión.

3.10.
Base de datos incluye el historial y la evaluación detallada de la terapia de cada paciente

3.11.
Software integrado que contiene evaluaciones, módulos de terapia y movimiento, estrategias. 

3.12.
Incluye cuatro (4) modos principales de terapia de movimiento para movilización, entrenamiento de fuerza, entrenamiento de coordinación y entrenamiento de resistencia y entrenamiento cognitivo.

4.
Alimentación eléctrica 100-120V, 60 Hz autorregulable.

Accesorios:

1. Juego de pedales.

2. Correas de velcro anchas para la fijación del pie.

3. Correas de velcro estrechas para la fijación del pie.

4. Acoplamiento magnético o de seguridad para la fijación del pie.
Observaciones: 
1. Garantía de tres (3) años mínimo en piezas, accesorios y mano de obra, a partir de la fecha de aceptación a satisfacción. La empresa debe realizar las actualizaciones del software del equipo durante el período de garantía.

2. Un (1) ejemplar del manual de operación y funcionamiento en español.

3. Un (1) ejemplar del manual de servicio técnico, debe incluir lista de partes, diagramas eléctricos y electrónicos

4. Presentar programa de mantenimiento preventivo que brindara cada seis (6) meses o cuando lo solicite la Unidad Ejecutora, durante el periodo de garantía

5. Brindar entrenamiento de operación de 16 horas mínimo, al personal usuario del servicio, que tendrá n a su cargo la operación del equipo.

6. Brindar entrenamiento de mantenimiento y reparación de 4 horas mínimo al personal técnico de biomédica.

7. Certificación del fabricante en donde confirme disponibilidad de piezas de repuestos por un periodo de 7 años mínimo.

8. Certificación emitida por el fabricante de que el equipo es nuevo no reconstruido.

9. El Tiempo de entrega deber ser definido por la Unidad Ejecutora solicitante.
Ficha técnica 108191 del EQUIPO DE TERAPIA ROBOTICA PARA MIEMBROS SUPERIORES, formulario 10388.
Descripción: Para la rehabilitación del área de miembros superiores de adultos y niños.
Especificaciones: 

1.
Equipo compuesto por:

1.1.
Bastidor o mesa o columna con armazón con dispositivo de montaje desplazable con cuatro (4) ruedas bloqueables o fijas. 

1.2.
Bandeja para teclado y ratón.

1.3.
Pulsador de parada de emergencia.

1.4.
Dos (2) brazos o motor con:

1.4.1.
Sistema de cable de tracción o suspensión o sistema de compensación de peso.

1.4.1.1.
Capacidad de carga: máximo de 91 kg o compensación en 12 niveles con carga minina de 4 kg. 

2.
Computadora: 
Computadora todo en uno.
2.1.
Monitor de 23 pulgadas o más. ELIMINAR
2.2.
Procesador i7 o superior. ELIMINAR
2.3.
Disco duro 1 Tera bytes o mayor. ELIMINAR
2.4.
Memoria RAM de 4 GB o mayor. ELIMINAR
2.5.
Teclado.

2.6.
Ratón.
3.
Software para control del dispositivo.

3.1.
Almacenamiento de:  ELIMINAR
3.1.1.
Datos personales del paciente. ELIMINAR
3.1.2.
Datos específicos de la terapia: ELIMINAR
3.1.2.1.
Amplitud de movimiento. ELIMINAR
3.1.2.2.
Fuerza. ELIMINAR
3.1.2.3.
Tipo de terapias realizadas y valoraciones. ELIMINAR
3.1.2.4.
Resultados de terapias y valoraciones. ELIMINAR 

3.1.2.5.
Evaluación del rango articular. ELIMINAR
3.2.
Modo de terapia:

3.2.1.
Unilateral y bilateral.

3.2.2.
Interactiva asistida.

3.2.3.
Cognitiva.

3.2.4.
Ejercicios simétricos y bilaterales.

3.2.5.
Pasiva, activa y asistida.

3.2.6.
En una (1) dimensión (1D) de rango de movimiento. 

3.2.7.
En dos (2) dimensiones (2D) de rango de movimiento. 

3.2.7.1. Planos sagitales /transversal.

3.2.7.2. Frontal / transversal.

3.2.8.
En tres (3) dimensiones (3D) realidad virtual (VR)

3.2.9.
Entrenamiento orientado a tareas con objetos de la vida diaria.

4.
Compensación de gravedad. 

5.
Compatible con pacientes en silla de rueda.

6.
Asiento. ELIMINAR
7.
Alimentación eléctrica de 100-120 V, 60 Hz, autorregulable.

Accesorios:

1.
Cintas o bandas de fijación de mano/brazo. 

2.
Cintas de fijación pequeñas.  

3.
Cintas de fijación grandes. 

4.
Conectores de seguridad para dos brazos (adultos)

5.
Conectores de seguridad para dos brazos (niños)

6.
Rieles de brazo para el sistema de cable. 

LA UNIDAD EJECUTORA DEBERÁ ESPECIFICAR CADA UNO DE LOS ACCESORIOS Y LA CANTIDAD QUE REQUIERA; PUEDEN SER ADQUIRIDOS CON EL MISMO NÚMERO DE FICHA TÉCNICA Y DEBEN PRESENTAR EL CERTIFICADO DE CRITERIO TÉCNICO DEL EQUIPO.
Observaciones:

1. Garantía de tres (3) años mínimo en piezas, accesorios y mano de obra, a partir de la fecha de aceptación a satisfacción. La empresa debe realizar las actualizaciones del software del equipo durante el período de garantía.

2. Un (1) ejemplar del manual de operación y funcionamiento en español.

3. Un (1) ejemplar del manual de servicio técnico, debe incluir lista de partes, diagramas eléctricos y electrónicos

4. Presentar programa de mantenimiento preventivo que brindara cada seis (6) meses o cuando lo solicite la Unidad Ejecutora, durante el periodo de garantía

5. Brindar entrenamiento de operación de 16 horas mínimo, al personal usuario del servicio, que tendrán a su cargo la operación del equipo.

6. Brindar entrenamiento de mantenimiento y reparación de 4 horas mínimo al personal técnico de biomédica.

7. Certificación del fabricante en donde confirme disponibilidad de piezas de repuestos por un periodo de 7 años mínimo.

8. Certificación emitida por el fabricante de que el equipo es nuevo no reconstruido.

9. El Tiempo de entrega deber ser definido por la Unidad Ejecutora solicitante.
Ficha técnica 107523 del EQUIPO DE LASER DE CO2, DE ALTA Y BAJA POTENCIA TERAPEUTICO TIPO SCANNER O DE BARRIDO AUTOMATICO, formulario 10389.

Descripción: Para el tratamiento del dolor, edema, bioestimulación y patologías musculoesqueléticas, de manera automática.
Especificaciones:

1. Laser con sistema de baja y alta potencia.

Laser con sistema de alta potencia
2.
Impulso con longitud de onda entre 808nm y 1064nm (emisión continua).

3.
Cabezal automático con potencia de 20W o más para cubrir toda el área a tratar.

4.
Área objetivo del cabezal automático de 5 cm2 o más. 

5.
Pantalla que permita observar los siguientes parámetros: 

5.1.
Potencia en Watts (W) ELIMINAR
5.2.
Energía en Joules (J)

5.3.
Área de Barrido X-Y

5.4.
Tiempo de tratamiento

5.5.
Protocolos según patología.

6.
Software con biblioteca de protocolos. 

7.
Posibilidad de personalizar cada parámetro de tratamiento.

8.
Tiempo de tratamiento entre 1 minuto y 99 minutos a pasos de 1 minutos.
Tiempo de tratamiento programable de 30 minutos o más.
9.
Selección de la energía manual o automático. 

10.
Sistema de seguridad y alarma:

10.1.
Lámpara o luz de advertencia de emisión láser.

10.2.
Interlock o interruptor exterior.

10.3.
Señal acústica programable para el operador.

10.4.
Password o llave para la puesta en marcha del dispositivo.

10.5.
Interruptor de emergencia 

11.
Alimentación eléctrica 110-120V 60 Hz o autorregulable.

12.
Batería de Respaldo 1 KVA.

Accesorios:

1.
Conector interlock.

2.
Gafas de protección según longitud de onda.

3.
Cable de alimentación 

4.
Llave de encendido. 

LA UNIDAD EJECUTORA DEBERÁ ESPECIFICAR CADA UNO DE LOS ACCESORIOS Y LA CANTIDAD QUE REQUIERA; LOS ACCESORIOS PUEDEN SER ADQUIRIDOS CON EL MISMO NUMERO DE FICHA TÉCNICA Y DEBEN PRESENTAR EL CERTIFICADO DE VERIFICACIÓN TÉCNICA DEL EQUIPO.
Observaciones: 

1. Garantía de tres (3) años mínimo en piezas, accesorios y mano de obra, a partir de la fecha de aceptación a satisfacción. La empresa debe realizar las actualizaciones del software del equipo durante el período de garantía. 

2. Un (1) ejemplar del manual de operación y funcionamiento en español. 

3. Dos (2) ejemplares del manual de servicio técnico, debe incluir lista de partes, diagramas eléctricos y electrónicos 

4. Presentar programa de mantenimiento preventivo que brindara cada seis (6) meses o cuando lo solicite la Unidad Ejecutora, durante el periodo de garantía 

5. Brindar entrenamiento de operación de 16 horas mínimo, al personal usuario del servicio, que tendrá n a su cargo la operación del equipo. 

6. Brindar entrenamiento de mantenimiento y reparación de 4 horas mínimo al personal técnico de biomédica. 

7. Certificación del fabricante en donde confirme disponibilidad de piezas de repuestos por un periodo de 7 años mínimo. 

8. Certificación emitida por el fabricante de que el equipo es nuevo no reconstruido. 

9. El Tiempo de entrega deber ser definido por la Unidad Ejecutora solicitante.
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